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¿QUÉ ES UNA CUENCA 
HIDROGRÁFICA?

Cuenca Hidrográfica : Entiéndase por cuenca u hoya hidrográfica el área

de aguas superficiales o subterráneas que vierten a una red hidrográfica

natural con uno o varios cauces naturales, de caudal continuo o

intermitente, que confluyen en un curso mayor que, a su vez, puede

desembocar en un río principal, en un depósito natural de aguas, en un

pantano o directamente en el mar . (Decreto 1640 de 2012, Artículo 3)

Ordenación de cuenca : Se entiende por ordenación de un cuenca òla

planeación del uso coordinado del suelo , de las aguas , la flora y la

faunaó.



¿QUÉ ES EL POMCA?

òInstrumento a través del cual se

realiza la planeación del uso

coordinado del suelo, de las
aguas, de la flora y la fauna y el

manejo de la cuenca entendido
como la ejecución de obras y

tratamientos, en la perspectiva

de mantener el equilibrio entre
el aprovechamiento social y

económico de tales recursos y la

conservación de la estructura

físico-biótica de la cuenca y

particularmente del recurso

h²dricoó

Decreto 1640/2012 , artículo 18 (compilado en Decreto 1076 de 2015)

Fuente: http://lasillallena.lasillavacia.com/



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991

Artículo 79
Derecho a gozar de un ambiente san o

DECRETO-LEY 2811 DE 1974
"Por el cual se dicta el Código 

Nacional de Recursos Naturales 

Renovables y de Protección al Medio 

Ambiente" 

LEY 99 DE 1993
"Por se establece el sistema nacional 

ambiental -SINA- ò

DECRETO 1640 DE 2012
(compilado en Decreto 1076 de 2015)

Reglamentación de los instrumentos 

para la planificación, ordenación y 

manejo de las cuencas hidrográficas y 

acuíferos

RESOLUCIÓN 1907 DE 2013 
ðMADS ð

òPor la cual se expide la gu²a t®cnica 

para la formulaci·n de POMCAó

SECCION 9
-MADS ð

De la conformación del consejo de cuenca

DECRETO 1076 DE 2015
ðMADSð

Compilación de normatividad ambiental

RESOLUCIÓN 509 DE 2013  
-MADS ð

(compilada en Decreto 1076 de 

2015) 

Por la cual se definen los 

lineamientos para la 

conformación de los Consejos 

de Cuenca y su participación 

en las fases del plan de 

ordenación de la cuenca y se 

dictan otras disposiciones



¿PARA QUÉ SIRVE EL POMCA?

1. Planear el uso y manejo sostenible de los recursos naturales .

2. Mantener el equilibrio entre el aprovechamiento sostenible y conservación

de la cuenca, en especial el agua .

3. Orientar inversiones mediante planes, programas y proyectos para

conservar, proteger y prevenir el deterioro de la Cuenca .

4. Se constituye como una determinante ambiental para los procesos de

ordenamiento municipal (superior jerarquía art . 10 Ley 388 de 1997 y

artículo 23 del Decreto 1640-2012).

5. Línea Base de Estudio

6. Determinar las condiciones de amenaza, vulnerabilidad y riesgos

ambientales .

7. Determinar oferta y demanda del recursos naturales .

8. Genera mecanismos de participación de los actores en la cuenca .

9. Articulación de las entidades publicas y privadas, sociedad civil .



¿CÓMO SE ARTICULA EL POMCA?

El POMCA se constituye en norma de superior jerarquía y

determinante ambiental para la elaboración y adopción de los
planes de ordenamiento territorial (Art . 10 de la Ley 388 de 1997).

Aprobado el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca

Hidrográfica, los municipios (s) deberán tener en cuenta en sus

propios ámbitos de competencia lo definido por el Plan, al momento

de formular, revisar y/o adoptar el respectivo del Plan de

Ordenamiento Territorial, con relación a :

ü La zonificación ambiental

ü El componente programático 

ü El componente de gestión del riesgo 



ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO

CONTRATANTE: CorporaciónAutónomaRegionaldel Cesar- CORPOCESAR

CONTRATISTA: ConsorcioGuatapurí-Cesar(NIT: 900.842.194-8)

CONTRATO # 19-6-0145-0-2015

OBJETOCONTRACTUAL:Elaborar (formular) el plan de ordenación y manejo de la cuenca
hidrográfica del Río Guatapurí (NSS2801-01), en el marco del proyecto Incorporacióndel
componentede gestióndel riesgocomodeterminanteambientalde ordenamientoterritorial en
los procesosde formulacióny/o actualizaciónde Planesde Ordenacióny Manejo de Cuencas
Hidrográficasafectadaspor el FenómenodeLaNiña2010-2011έ.

VALOR: $4.869.672(Guatapurí$1.544.700ςBajoCesar$3.324.972)

GENERALIDADES



CONTRATO 
INTERVENTORIA

MADS
FONDO 

ADAPTACIÓN

CONSORCIO GUATAPURÍ-
CESAR

CONSORCIO POMCAS 
2014

CORPOCESAR CONVENIO 
029 DE 2014

NACIONAL
REGIONAL

ENTES RESPONSABLES EN LA 
FORMULACIÓN DEL POMCA



La cuenca del río Guatapurí se encuentra ubicada
geográficamenteen la regiónnorte del departamento
del Cesar en límites de los Departamentos de
Magdalena, Cesar y La Gaujira, sobre el flanco
suroriental de la SierraNevadade SantaMarta, en
jurisdicciónde los municipiosde Valledupary Pueblo
Bello; el río Guatapurínacea una altura aproximada
de 5.000 msnm y desembocaen el margenderecho
del RíoCesara105msnm.

PrincipalesTributarios

RíoDonachui RíoCuncharamaque
RíoSurivaquita RíoMamingueca
RíoLosMangos RíoCapitanejo

Estacuencaes la fuente abastecedoradel acueducto
de la ciudadde Valledupar.

Consorcio Guatapurí-Cesar

GENERALIDADES  DE LA 
CUENCA



ü Extensión: 88.987,97 Ha 

(Delimitación propuesta).

ü Jurisdicción: CORPOCESAR

ü Municipios

Valledupar: 86%

Pueblo Bello: 14%

GENERALIDADES  DE LA 
CUENCA

Consorcio Guatapurí-Cesar



Presencia de
resguardos indígenas

Pormediode Certificación1750del 27 de octubrede 2014, expedidapor
la Direcciónde ConsultaPreviadel Ministeriodel Interior (DCP)senotificó
el registrode presenciade los siguientesresguardosindígenasen el área
del proyecto:

Å ResguardoIndígena Kogui-Malayo-Arhuaco, legalmente constituido
mediante Resolución0109 de 08 de octubre de 1980 emitida por el
INCORA

Å Resguardo Indígena Kankuamo, legalmente constituido mediante
Resolución0012del10deabril de2003emitidapor el INCORA

Å Resguardo Indígena Arhuaco de la Sierra Nevada, legalmente
constituidomedianteResolución0113del04dediciembrede1974



LOCALIZACIÓN DE LOS RESGUARDOS
INDÍGENAS EN LA CUENCA

RESGUARDO
ÁREA DENTRO DE 

LA CUENCA
% DE LA CUENCA EN 

RESGUARDO

Kogui-Malayo-Arhuaco 22.289,5 25%

Kankuamo 2.937,1 3%

Arhuaco de la Sierra 
Nevada

5.2938,8 59%

Total 78.165,4 88%

88.987,97HA



Articulación del Proceso de 
Consulta Previa con el 

POMCA 

Fuente: Convenio Fondo Adaptación ïMinisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. ñRecomendaciones para el desarrollo de la consulta previa en los POMCAò.



Etapa de Coordinación y 
Preparación de la Consulta Previa

CORPOCESAR procedió a solicitar a la Dirección 
de Consulta Previa el inicio del proceso, en la 

reunión de coordinación y preparación 
realizada el día 12 de abril de 2016entre el 

Ministerio del Interior y CORPOCESAR

Una vez presentada y validada la propuesta de 
ruta metodológica a CORPOCESAR y Ministerio 
del Interior, este último procedió a enviar las 

invitaciones OFI16-000023518-DCP-2500 
correspondientes a las instituciones y 

resguardos indígenas con el fin de proceder a 
presentar la propuesta de Ruta Metodológica 

el día 08 de julio de 2016

18 y 19 de julio de 2016 se lleva a cabo un 
Espacio Autónomo Indígena para la 

socialización del proyecto a las comunidades 
indígenas por parte de sus líderes.  Se 

construye el Documento de acuerdo político de 
los pueblos indígenas de la Sierra Nevada de 

Santa Marta en el marco del CTC SNSM y 
CORPOCESAR frente a la formulación del 

POMCAS del Rio Guatapurí

El día 20 de julio de 2016 en reunión entre 
CORPOCESAR y representantes de los cuatro 
pueblos de La Sierra, en la Casa Indígena de 
Valledupar. Se suscribió el Documento de 

Acuerdo Político de los Pueblos Indígenas de la 
Sierra Nevada de Santa Marta

El 22 de febrero de 2017se llevó a cabo la 
segunda reunión de Preconsultacon presencia 

del Ministerio del interior.



El 2 de marzo de 2017 se llevó a cabo la tercera 
reunión de Preconsultacon los resguardos 
indígenas. En dicha reunión se debatieron 

algunos acuerdos  sin lograr superar la etapa 
de preconsulta.

CORPOCESAR adelantó las gestiones necesarias 
para vincular a las comunidades indígenas que 

cuentan con presencia en el territorio de la 
Cuenca del Río Guatapurí en el proceso de 

formulación del POMCA, producto de lo cual el 
26 de Octubre de 2017, suscribió el Convenio 

No. 10  y Convenio No. 11.

Se convocó a una cuarta reunión de 
preconsultapor parte de la Dirección de 

Consulta previa del Ministerio del Interior, la 
cual se llevó a cabo del día 18 de enero de 

2018donde se desarrolló la siguiente agenda 
con los cuatro pueblos indígenas de la Sierra 

Nevada de Santa Marta

El día 19 de noviembre de 2018 se realizó la 
convocatoria por parte del Ministerio del 

Interior a los Pueblos Indígenas Kogui, Arhuaco, 
Wiway Kankuamode la Sierra Nevada de Santa

Atendiendo la invitación del Ministerio del 
Interior durante los días 06 y 07 de diciembre 
de 2018  se surtió la etapa de  pre consulta y 
aperturadesarrollado para la FORMULACION 
DEL PLAN DE ORDENACION Y MANEJO DE LA 
CUENCA HIDROGRAFICA -POMCA- DEL RIO 

GUATAPURI con los  Pueblos Indígenas Kogui, 
Arhuaco, Wiway Kankuamode la Sierra 

Nevada de Santa Marta, .

Etapa de Coordinación y 
Preparación de la Consulta Previa



Etapa de Preconsulta

06 y 07 de diciembre de 2018 

Consorcio Guatapurí-Cesar



Etapa Consulta Previa

Análisis e Identificación de Impactos y 

Formulación de Medidas de Manejo

27 y 28 de mayo de 2019 

Consorcio Guatapurí-Cesar

21, 22 y 23 de febrero de 2019

11,12, 27, 28 y 29 de marzo 2019



Etapa Consulta Previa

Formulación de acuerdos y Protocolización de acuerdos

14 de junio de 2019 

05 de junio de 2019

Consorcio Guatapurí-Cesar

06 y 07 de mayo de 2019

05 y 06 de abril 2019 



FASES DEL POMCA



FASE 
APRESTAMIENTO



IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN, 
PRIORIZACIÓN Y MAPEO DE ACTORES

SECTOR DE 

ACTUACIÓN

No.

Actores

Público 88

Privado 152

Mixto 2

NATURALEZA DE SU OBJETO 

SOCIAL

No.

Actores

Instituciones públicas 75

Sector productivo 30

Academia 24

Sociedad Civil 113

NIVEL TERRITORIAL No.

Actores

Nacional 47

Departamental 52

Municipal 24

Local 119

Consorcio Guatapurí-Cesar

242



195 
ACTORES 

CARACTER
IZADOS

40

Actores 
institucional
es y control. 12 

Actores de 
carácter 

privado o no 
gubernamen

tal.

12 

Actores 
sector 

económico ï
Gremios.

15

Asociacione
s 

campesinas 
y/o 

comunitarias 
de base

25 

Actores 
sector 

académico.

79 

Organizacio
nes sociales 
(Juntas de 

acción 
comunal y 

afines).

8 

Entidades 
prestadoras 
de servicios.

4 
Comunidade

s étnicas 
(Indígenas).

Consorcio Guatapurí-Cesar

IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN, 
PRIORIZACIÓN Y MAPEO DE ACTORES



CONSULTA PREVIA

06 y 07 de 

diciembre de 2018 

Consorcio Guatapurí-Cesar

Análisis e Identificación de Impactos y 

Formulación de Medidas de Manejo

Formulación de acuerdos y Protocolización de acuerdos

14 de junio de 2019 05 de junio de 2019

27 y 28 de 
mayo de 2019 

Preconsulta



FASE 
DIAGNÓSTICO



DIAGNÓSTICO

Caracterización de 
la cuenca

Identificación de 
potencialidades 

Identificación de 
limitantes y 

condicionamientos

Conflictos por uso y 
manejos d los 

recursos naturales 

Análisis y 
evaluación de 

conflictos

Análisis de  
territorios 

funcionales 

Priorización de 
problemas y 
conflictos 

Determinación de 
áreas criticas 



COMPONENTE

Biofísico

Político administrativo

Social y cultural 

Económico

DIMENSIÓN

Orden ancestral y 
ambiental del territorio

Ancestral del gobierno 
propio 

Sociocultural

Desarrollo propio y el 
buen vivir



Hidrografía

La 
delimitación 

inicial 
87,061.77 Ha 

Análisis 
hidrológico

Imágenes de 
alta 

resolución

Delimitación 
propuesta con un 
área de 88,987.97 

Ha, es decir, el 
área de la cuenca 
aumentó un total 

de 2.21%. 

ÁREA DE LA 

DELIMITACIÓN 

VIGENTE (HA)

ÁREA DE LA DELIMITACIÓN 

PROPUESTA (HA)
DIFERENCIA (HA)

87,061.77 88,987.97 1,926.21



Delimitación de Subcuencas

Ợ Criterios de 
delimitación:

Ợ En total se 
identificaron 

15 
subcuencas. Zona Baja

Afluentes directos

Orden de drenaje 4, 5 y 6

Hidrografía



UBICACIONES DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LAS CLASES DE 
CERROS QUE COMPONEN LA CUENCA DEL RÍO GUATAPURÍ/ 

DWAMURIWA 
Toda la cuenca hidrográfica tiene un orden de códigos desde el

principio, de donde nace el agua y donde desemboca el Río

Guatapurí/ Dwamuriwa (I) / Dwamuriwa (I). La cuenca tiene la

función de estar en equilibrio en todo el curso de la corriente

hídrica y conectada con todos sus efluentes, como las venas que

hacen funcionar la ronda hídrica. Estas conexiones están dadas

desde los picos nevadas - Nabulué hasta el Zadliuwe (Nibué)
mar, pasando por las diferentes zonas climáticas

Fuente: Equipo técnico POMCA Pueblo Kogui, 2018

¶ Nabulué: Son los cerros que están conectados con el Río Guatapurí/ Dwamuriwa (I) con los picos

nevados y las rocas que hacen parte del páramo de la Sierra Nevada de Santa Marta.

¶ Gueka: Son los cerros altos que compuestos por rocas macizas cubiertos de nieves y no cubiertos

de nieve que integran el páramo de la cuenca del Río Guatapurí/ Dwamuriwa (I).

¶ Guinue: Montañas grandes cubierto de bosques de pastos primarios, frailejones, y especies como

la Manzanilla - Manzania, Tomillo - Tumia, Piña de páramo - Mize, Papa de páramo Tudluma,

Curuba ïTaminkadla, Zangadzia, entre otras; todas estas especies están distribuidas en las

comunidades de Nevadita, Guezhudlua, Donachwi, Awingue, Chendukua, San José de Maruamake,

Maruamake, Guatapurí Chemesquemena.

¶ Ajwinua: Son las montañas compuestas por rocas pequeñas que se encuentran después de los

cerros al pie de las montañas grandes, están cubiertas por árboles de grandes tamaños y la

cobertura vegetal es bastante densa.

¶ Guinu bulo: Es la terminación de los cerros pequeños que se encuentran en las partes planas o en

la cuenca baja en forma de montículos.



Lagunas que componen la cuenca del Río Guatapurí/ 
Dwamuriwa(I) y Áreas de Protección ambiental, 

cultural, política y social desde los espacios de gobierno 
según la Ley de Origen

Laguna Sekadliwe. Laguna Kantzhaliwa.

Fuente: Jorge Nuvita Coronado, 2018

Laguna Ebaldiwe.

Fuente: Jorge Nuvita Coronado, 2018

Jisatsiwe.

Fuente: Jorge Nuvita Coronado, 2018 Fuente: Jorge Nuvita Coronado, 2018

Laguna Mukuatiwa.

Fuente: Jorge Nuvita Coronado, 2018

Fuente: Jorge Nuvita Coronado, 2018

Kokliwa.



Índice de Aridez Anual

Clima



Índice del agua 

Hidrología


